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	Formato para la Emisión de Concepto de Enfoque basado en Derechos Humanos y Enfoque Diferencial Poblacional Étnico 



	Nombre propuesto de la Política o Instrumento de Planeación al que se solicita Concepto de EBDH
	

	Sector o Entidad Líder de la Política o de la propuesta
	

	Entidad Solicitante 
	

	Radicado de la Solicitud
	

	Fecha de la Solicitud 
	


CONCEPTO ENFOQUE BASADO EN DERECHOS HUMANOS PARA LA POLÍTICA PÚBLICA XXX
1. De la competencia de la Dirección de Derechos Humanos

De conformidad con los literales c) y g) del artículo 16 del Decreto 411 de 2016, modificado por el Decreto 051 de 2023, le corresponde a la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, “Analizar y evaluar el impacto, pertinencia y oportunidad de las políticas y estrategias distritales para garantizar los derechos humanos y libertades individuales en el territorio y emitir las recomendaciones orientaciones para focalizar su gestión”. En este sentido y en atención a la solicitud de emitir concepto técnico sobre la inclusión del enfoque de Derechos Humanos en el documento diagnostico e identificación de factores estratégicos de la “Política Pública xxx", esta Dirección manifiesta lo siguiente:

2. Desarrollo del Concepto de acuerdo con los lineamientos, guías y normatividad contemplada en el Instructivo para la Emisión de Concepto de Enfoque Basado en Derechos Humanos

Introducción del marco de referencia que orienta el concepto emitido por la Dirección de Derechos Humanos. 

2.1. Desarrollo del análisis de los elementos que debe contener un instrumento de Planeación de acuerdo con el marco de referencia elegido 

Los elementos son los siguientes:

i. Todos los programas, políticas y asistencia técnica deben avanzar en la realización de los derechos humanos.

ii. Los estándares y principios de derechos humanos contenidos y derivados de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de otros instrumentos de derecho internacional de los derechos humanos deben guiar todo el proceso de desarrollo y planeación en todos los sectores y en todas las fases. 

iii. Los programas deben contribuir al desarrollo de i) las capacidades de los gobiernos y de los garantes de los derechos para cumplir con sus obligaciones, y ii) las capacidades de los titulares de derechos para exigirlos.
3. De la competencia de la Dirección de Asuntos Étnicos 

3.1 Desarrollo del Concepto de acuerdo con los lineamientos, guías y normatividad contemplada en el Instructivo para la Emisión de Concepto de Enfoque Basado en Derechos Étnicos

i. Dar respuesta integral a las necesidades propias de los grupos étnicos.

ii. Que la gestión pública responda a la diversidad y particularidades de los grupos étnicos

iii. Identificar las vulnerabilidades, discriminaciones que enfrentan los grupos étnicos en el Distrito de Bogotá.

iv. El desarrollo de los planes, proyectos y programas atenderán las características, problemáticas, necesidades y apuestas de los grupos étnicos.

v. Realizar acciones para la transformación social y cultural en la materialización de la modificación de las condiciones sociales, culturales y estructurales.

vi. Derribar barreras de acceso a derechos, bienes y servicios generadas por la exclusión y discriminación.

4. De la Viabilidad Técnica 
	¿Se da la viabilidad técnica de acuerdo con lo establecido por el CONPES DC?
Indicar cuál es el concepto de acuerdo con los descritos en el Procedimiento DHH-FPD-P002 y conceptos del instructivo DHH-FPD-IN017 
CONCEPTO FAVORABLE: Cumple con cada una de las características de instrucciones (DHH-FPD-IN017) y el concepto refleja la identificación y análisis que permitan establecer la aplicación efectiva del enfoque basado en derechos humanos / enfoque diferencial poblacional étnico.

CONCEPTO FAVORABLE CONDICIONADO: El concepto sobre la inclusión del enfoque de Derechos Humanos/ y enfoque diferencial poblacional étnico,  en el documento diagnostico e identificación de factores estratégicos “Política Pública xxx" en la medida en que cumple algunos criterios establecidos en las instrucciones (DHHFPDIN017) pero es necesario adelantar los ajustes de las recomendaciones mencionadas en el cuerpo del documento.

CONCEPTO NO FAVORABLE: No se cumple con los criterios establecidos en las instrucciones (DHH-FPD-IN017), la normativa y la perspectiva interseccional.
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